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Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del 
Representante Legal. Art. 113, fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
P R E S E N T É - I, -i! J...

) sin número y sus anexos de. U:¡ ST, '2016 en esta Agenda Nacional 
de Seguridad Industrial y de. Protección-al Medio Ai^ienit^^l^btiDriHidrocarburos (AGENCIA), 
por medio del cuál el Apoderadó Lggál dela'Empfesa-Pro^ denominada Petróleos
Mexicanos (REGULADO), soI¡titoJa-iáutórizació^n de su Sistema de Administración a Implementar 
en la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, .denominada PEMEX 
Exploración y Producción, de acuerdo con lo previsto en ¡as “Disposiciones administrativas de 
carácter general que estáblecep ios Lineamientos:para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemásfdei Administración de Seguridad ■industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican” 
(LINEAMIENTOS), y en relación a las Asignaciones cíe Extracción, y Asignaciones de 
Exploración y Extracción, y
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R E S U L T A N D O
- f  '

Que de acuerdo a las actividades dpreco^ciqniento. y exploración superficial y la exploración y 
extracción de Hidrocarburos a las que se dedica ia Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos,, denominada PEMEX Exploración y Producción, éstas corresponden al 
Sector Hidrocarburos las cuales conformidad con lo
previsto en el artículo 3 ,>ffpéic c i ó f| i Ô isbR a ) Q de ̂1 aQE&y  ̂ íaŝ sg e n c i a Nacional de Seguridad

a, ,̂ 4-,:̂ i ,, IT n clr-uC, i iiPA-IaJu .7 v" ;C r

2. Que Petróleos' Mexicanos, (REGULADO) CesTúñapEmprésa PróductivaQdel Estado, con’í ;c-\ f ? / f t u  u n ¡ . m;.,,. f  a
personalidad jurídica y patrimonio propio, y goza dé autonomía técnica, operativa y de gestión,
que tiene' baj.ó su conducción,^.direceióó. y móofdinación^aYláí^Emprésa, Productiva del Estado
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos,' denominadai’PEMEX Exploración y Producción, para
realizar las actividades de reconocimiento y  exploración superficial y. la exploración y extracción
de Hidrocarburos. L^amt^ijior, dp.corif©i¥rii¿ládfCQl̂ \ltí̂ t̂ l̂ iĥ tepidô elf .1^ artjjeiul|ií5 2, 5, 6 , 59 y 
✓   ̂ i . j  _ ÍsóQlai___ * I

t í
3. Que en eláctfeiilo TERCERO TRANSITORIO*del íDecretó poi>ekque seir■ ,  t a  . v :  , ,Q .. y adicionan

diversas disposfeioties de la^Qonttítucién^PQÍlila^íÓs^Esfed^Ünidol^Nl^jcanos, en Materia
. w i .  x  %  A ■ fes— í j l  J  -—j|— J í f  ¿F- A ® ®

7

de Energía (DecretoVde Refomna), p¿ibITdá;do, eñ él 'Dianó-Oficialíde'JIa Federación el 20  de­
diciembre de 2013, se estableció'ün plazo qüe no.;podría exceder de dos años a partir de la 
publicación del m isrnÓQp^ quefPetróleos M éxicanpf^ susiT írgan ism os Subsidiarios se 
conviertan en Empresas Productivas del Estado,:.; ■¿ser

á¡*W ’.ítei.%
Que las Empresas Productivas Subsidiarias'fuerbn creadas mediante sus respectivos Decretos 
de Creación emitidos por el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad
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con los artículos 6, 13, fracción XXIX,' 59, párrafo primero, '60 , 62, fracción 
TRANSITORIO OCTAVO, Apartado A, fracción-III, de la Ley de Petróleos Mexicanos.

70 y

5 .
% %\ i J

Que el 28 de abril de 2015Tse publicó en el Diario Oficial dé-ila Federación el Acuerdo de 
•Creación de la Empresa;Productiva del Estado:S:übsi.diaria de Petróleos Mexicanos, denominada 
PEMEX Exploración y Producción. ~ .•••fT .

/ ;  ‘ f h  ■ , ;T : ,  T \  ■ I f  ■
Que el 13 mayo de 2 0 f 6 ,Ma::ÁGÉNQIÁ¿publicó em/el. Diario Oficial'dé la Federación las 
Disposiciones administrativas'áe¡carácterfgeneráLcjueCéstablecen los Lincamientos para la 
conformación, im'pi-ementacién y autorización dejos Sistemas de: Administración de Seguridad 
Industrial. Seauridad OoerdtWa v Protección ól! Medió-Ambiente:. aóliCdbles á las actividades del

7.

8.

9.

A ,-4 ■ ^ I V U  i  # i ,
Que el 09 de agosto de 2016, la AGENCIA asignó la Clave Única de Registró del Regulado
(CURR): ASEA-PEM1600ÍC ál REGÜLÁDÓ e hizo entrega de la Constancia de Registro de la

' ' ~~ 09 de agosto de

Que mediante el escrito sinmurneró y  sus anexos del 30'de noviembre de 2016, el REGULADO 
presentó documentación relacionada co n ' las Unidades- de Implantación de la Empresa 
Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada'PEMEX Exploración y 
Producción, recibido en la AGENCIA, el 01.de diciembreidéQQlóf^

•B i  «a f e a t s . ■
. ■ " - "■ ■

Que mediante el escrito sin número y sus anexos del 15 dé diciembre de 2016, el REGULADO 
presentó documentación relacionada a los Programas Específicos de Implementación del

Página 3 de 49

Melchor Ocampo No 46 9 , Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590 , Ciudad.de México 
Teléfono (+ 5 2 .5 5 ) 9 1 .2 6 .0 1 .0 0  - www.asea.eob.mx

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónlmo "ASEA''
y  las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional

http://www.asea.eob.mx


SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

. Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
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Sistema de Administración, de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Producción, recibidos el mismo día.

\ «
-  ’X  v ■.. - ^  . ü .10. Que mediante el escrito sin núméroV sus anexos del-2 2 cié .«fiero de 2017, el REGULADO

presentó documentapióm,relacionada áMpCPrpgpapnas Esp'eol^Q0S-fe.de Implementación del 
Sistema de Administracjóñ, en alc^nt^ a/|ütsirtíjlar-iñ(%aáSriBn el numeral,gnterior del presente 
oficio resolutivo; recibidos 'él mismo d íácX  A r, S S N . ' f  f

,  .. ' -
11. Que mediante oficio ASEA/UGI/QGGOI/0179/2017 del 17 de febrero de -2t)17, la AGEN CIA%™***tá- ■■■' '■ i i!' '< / ,  í C W X - .Y>.̂ ,

previno a la Empresa.Productiva del Estado Süosidiarrá de Petróleos Mexicanos, denominada 
PEMEX Exploración y  Producción, para que/presentara, información y documentación que
ñ o r  rVY i +■ I i- 'S v /tÍ zrs r*rv-\ I n  n  /  Ir*» r-i I i <•■'4 /~ I 'T t r i r i x  i m  I ", \ A r A n r i / í ' A i '  .rv I / í i i ^ / - i n r i  r- I i /-!■+* i I /A r \

12. Que el 15 ,dé-marzo de 2017, mediante él escrito sin número, y/sus anexos, ‘el REGULADO 
presentó el desahogo ~ deMa prevención - solicitada fpor la AGENCIA .mediante el oficio 
ASEA/UGI/DGGOÍ/0179/2017 del-17. de-febrero ae 2017.' ' "j r  >5i- ■‘--ó," Y. x- V. „ . r .V  K\’ í  . . rS e x .

. $ • »•' vísr- ¡£S s 'J

13. Que el 31 de marzo de, 20.17, con oficio número 52r.DGEEH .197/17,' la Secretaría de Energía 
(SENER) resolvió dé]ar/sjcbefe€to§. jurídicos .jos Títulos de-Ásignación AE-0092 - Cinturón 
Subsalino -  10 y AE-0093 - Cinturón Subsalino -  1 1 , a partir de la suscripción del Contrato 
CNH-A1-TRION/2016 bajo la rriddaíidád Sédidencia, celebrado entre la Empresa Productiva del 
Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Producción y 
la Empresa BHP Billiton Petróleo Operaciones de México, S. de R.L. de C.V.
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14. Que el 25 de abril de 2017, mediante^eL escuto^sin número y sus anexos, el REGULADO«r ,“1*i % n. M 'lk ¡a i
presentó ante la A G EN C IA . él formato de solicitud de. autorización del Sistema de 
Administración (ANEXO Vil d'ejos LINEAM IENTOS) y los jEifülostie Asignación que le han sido 
otorgados por la SENER-al REGULADO. r , r i%

k )A ¿
■ 'A. J -

15. Que mediante- 
AGENCIA solicitó

r V r v \ A
. .•'Á

¡Sr t) .
1 de mayo de 2017 , esta

. .............................. , CCCOMISION), la relación de
actividades .contempladas en los Planes de Exploración y de Desarrollo autorizados y vigentes, 
relacionados a las Asienaciones auedé-harj sido otóreadas al REGUL/

Lo anterior, debido a; que ja  AGENCIA requería conocer las actividades aprobadas por
l n — D n r in ir a 'm  ' D r r v H p iv / H s -  v H ¿ }l . ÍT r-í--, H r\ C i i i-fr iHI'.-S riW  r \ a  1 D a t - r A le , ," , , '  N / q  \/¡/-—i ri ,

la

proceso de.evaluación dé la solicitud dé'autbritáGión deod-Sistema de Adminis
Aa  . ' ; AA I (  ,  , / :■>/;. I

16. Que el 31 de mayo de 2 0 1 ? ,.con'oficio número 521 ,DGEEH.290/.1..7 de! 30 de.mayo de 2017 ,

M l-EK-BALAM /2017, bajo la,,,modálidád'.de' producción compartida, celebrado entre la 
COMISIÓN y la ' Empresas Productiva delv Estado^Subsidiaria;;. déXPetróleos Mexicanos, 
denominada PEMEX Exploración y Producción, firmado el 02 dé mayo de 2017.

* . ■ • 'A 'v '* V-...A.- ■ x -■■A -. -
17. Que mediante el oficio número'260.3 '64/2Q.l;7 .del 09 de junio de 2017, la COMISION en 

respuesta al oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0381/2017 del 11 de mayo de 2017, entregó 
información relativa a los Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción aprobados
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para las Asignaciones Petroleras otorgadas a la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria dé 
Petróleos Mexicanos, denominada PEIVlEX ĴExploraLción y Producción.

\ ./*18. Que esta Dirección General'prócéde a determinarlo conducente .conforme a las atribuciones 
que son conferidas en la Ley de la Agencia 'Nielonaltde Segundad, Industrial y de Protección ai

'• f  . J é  ’***■ -

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,./ w  c r  '  '
' V  )  f f l  4 )W h'V

1VA _
j v ■ ■? >r w—'tu- •’H. T-n ‘'Ji \ ^TbST... V ,í a NnJS • 'N

-f n w t i m T  r A M n n  '■.
x  X  Ac.

_  ......................... .  „ ................................................. _
Que el artículo Í 6 dejos LINEAMIENTOS, señala como obligación del REGULADO presentar a
la AGENCJÁ eKPrograma de Impleméntación ’dieíi'S^ registrado, como
parte de labolicitud dé’ autorización de suxSistérpa de Administración, conforme-.ailos requisitos
establecidos en los ANEXOS I y III dé los LINEAMIENTOS, y en.el artículo 13-de la Ley de la
Agencia Nacional de; Seguridad ilndustrialtOy
Hidrocarburos. J r V X l

***** '4 <% % g® *
«  3  v¥ ** * % 11 s ií -s

V-V’ V 9¡j V t -- - *-

| f c | ,,
Ambiente del Sector>

■ -J $#.
Que el articuló SEXTO TRANSITORIO dé los LINEAMIENTOS, indica laUnformación que las 
Empresas Productivas Subsidiarias d é-'Retróíeós Mexicanos -deberán 'presentar a la AGENCIA,

j * - *  ■- «(•¡A#1'para la autorlzadobdel Sistema de Admjnistracion.de'dicüfács^Empresas Productivas Subsidiarias «IÜJ¿ 4% 8 " V \ * »   ̂ tT*  .a implementar en los Proyectos.que se: encuentran operando a la fécha.de entrada en vigor de
los LINEAMIENTOS. ( j  \ \ \  ¿ * * 0 ^WSli

Que el artículo SÉPTIMO TRANSITORIO de Ips LlfvlEAMlEI<|T,OS, indica que, para los Proyectos
-  - . ■ - ■ "  ■ __ - ■

del REGULADO que se encuentren en etapa de diseño o"construcción, a la entrada en vigor 
de los LINEAMIENTOS, las Empresas Productivas Subsidiarias deberán presentar a la AGENCIA
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los documentos previstos en el artículo 17 de los LINEAMIENTOS para la autorización del

V.

Sistema de Administración a ¡mplementamen cada Proyecto.

IV.
.. %

Que las 106 Asignaciones de. Exploración y Extracción, otorgadas por la SENER al
REGULADO en la Rop^a-O, tienen una v ige^ clC de^ años 'tépiadas-a. partir del 27 de agosto 
de 2014 , y un Periodo Inicial de Exploración con duración de tres años,.contados a partir del 
inicio de la f

■ ■ -

‘I \ ow*'*’ \ \s " v i' & S* -i ***& V *;JL \ ■*T•' • -„  , V  V . .Que las actividades planteadas:por Ja,vEmpresaíRrodüctiyá}deí Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada PEMEX Expíciración y Producción, para ser realizadas dentro de las 
106 Asignaciones deÍRploráción V'ÍRtracción,/se;:describen^en Jos A N EX O S :,! 2, 3 y 4 del 
presente oficio resolutivo, y corresponden a las instalaciones y pozos. queJíntégran la Unidad 
de Implantación número 13 dénominada: Subdirección de Aseguramiento Operativo de la 
Dirección de Exploración, conformadas 'de laísiguienté panera:- !  ' :í
• . i k 9  j r T S á  * * . ..  -c^Sj !  I I

Secreto Industrial. Información 
protegida bajo los artículos 113 

fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
VI. Que de las 106 Asignaciones de Exploración y Extracción, nueve (9 ) de ellas contemplan 

actividades planteadas para ser realizadas en Yacimientos no Convencionales, las cuales forman
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parte de la Unidad de Implantación número 13 denominada: Subdirección'de Aseguramiento 
Operativo de la Dirección de Exploración, descritas en el ANEXO 3, del presente oficio
resolutivo. . V | f f  j \  ¿$ L  •

'w  ■ ' ■ * -4. é y  <?■:' '
Vil. Que las 290 Asignaciones de Extracción,¿otorgadas, por la SENJ^taf REGULADO en la Ronda

0, tienen una vigenéia de 20 añoscontadosta_partir-déIt 13?de agosto.de 2014.

VIII.

una vigenéia de 20 años jconjados a_part¡rvdel43-de agbsto;de-;201^
i r / í  #  5 ^  ? v | 4  -zsf  v X \ \  •' v

Estado Subsidiaria de Petróleos 
ser realizadas dentro de las

290 Asignaciones de Extracción, se .describen ’en Jós.ANEXOS: 5, 6, 7, 8, 9, 10 , 1 1 , 12 , 13 14,í  f f j • _ k’-s 4 • f' \15 y 16 del presente oficio resolutivo, conformadas deda:siguiente manera:- ''
DO ílik  _ i  r/ i

Secreto Industrial. 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción II 

LFTAIP y 116 LGTAIP.
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SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENl'E ’

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT 0 AGENCIA DE SEGURIDAD, 
■ENERGÍA Y AMBIENTE

ASEA
■ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

• de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
. ■ Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 
. Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017

. Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
. Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Secreto Industrial.
Información 

protegida bajo los 
artículos 113 

fracción II LFTAIP y 
116 LGTAIP.
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SEMARNAT
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES

«SIDOS i

ENERGÍA Y AMBIENTE

. ■ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

■ . ' Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y. Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
' Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política dé los Estados Unidos Mexicanos"

Secreto Industrial. Información 
protegida bajo los artículos 113 

fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
XI. • Que respecto a' la evaluación de los'.documentos entregados por la Empresa, Productiva del 

Estado Subsid|ária de'Petróleos MeXicanbs/depóminada PEMEX Exploración .y-'Producción y 
de conformidad con el/artículo-SEXTO TRANSITORIO dedos LINEAMIENTOS el cual señala que, 
para obtener la autorización del-Sistema.'d'e'Adminisf ración a implementar en losr Proyectos que 
se encuentran operando,-se deberá-entregar-a la AGENCIA formal propuesta de'la integración 
de sus instalácionesmm Unidades, de Im p lantaci^ Tirm ^ áq^ ^ D ir^ to r^ orfespond iente ; la 
Empresa Productiva del: Estado..Subsidiaria de - Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX
Exploración y Producción preséntÓ lo siguiente: v  ■%..

.¡áf _vf X .  -V -■ Ü _• ‘ * • É*F

m h 
w/jÜ ,

1. La Empresa ProductiváTdeltEs-tado Subsidiaria de P e t iz o s  Mexicanos, denominada PEMEX 
Exploración y Producció'n'''p.résié'ntó,tfecé- %l;3-)TQ!.iaid.ácl¡gs.de Implantación denominadas 
como se indica en la Tabla 1 del presente oficio resolutivo:
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. SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT 0 AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
. Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 

■ . . Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
■ Política de los Estados Unidos Mexicanos’’
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SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES

m
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No.ÁSEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

2. Listado de instalaciones.. Anexo al Programa de Implementación Sistema de 
Administración de Seguridad ln.dustri.ak Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente de la Unidad-dédmplántadón nünrrero 2¡Activo de Producción Aceite Terciario

P io l 1 P A  a  \rr\nrt-7n\ A  a  O  H 1 ~7 ’ u ‘y  J* ■*<- f

3.

del Golfo. Del 15 de mafzó,de"20Í7.
i  ■ ^ :^  !̂S3?5jSb. ^

Listado de'L instilaciones;. iA n é xo ¿ak  Programa- de Implementación Sistema de
i : 'V  w A.:"--,.. . ~ * *  ' -  ■ ' ' R

Administración deT Segur,¡a.aldTIínciüs^njal,. SegUndad^-Operativa y-Protección al Medio 
Ambiente dé la Úni.dad:'deÓ:mDlántacióñ-núméró O: Activó -de Producción Bellota — Juio.

4.
7', y  ár / f f  f i  y | | | i  W\\-i! I  vt»*g t r

Listado- de ’ instalaciones; ;Anéxb: fal -.■Programa, idfe- Implementación Sistema de
Administración- de--Seguridad Industrial;- -Seguridad-.-Operativa y Protección -al Medio'í s v . °  v-\ >-.v-. .s • y r  T--; - . ■/
A K-v-\ A A  Í*»ví A I KV-* I t-v '‘.rii u*A A .  *'Al /- 4*ÍV /v-\ ̂  Alb-NC D.*- i \ r~ r- \ A  Di I \  ̂I T C

5.

6.

y  :'VListadó" de -instalaciones. Anexo aL/.Programa de implementación Sistema de 
Admipistración del'SeguricladUndUstrialó-S'egüridacr Operativa y Protección al Medio 
Ambienté-de la Efeidad de^Implantación numero Si A c t ivó le  Producción Cantaren. Del

¿7 - / .... . J r j  -_  ̂ . . . g ^
Listado de'/ instalacionesi -'Ahexo. al . Programa de-implementación Sistema de 
Administración de Seguridad IndustriálTSeguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente de la Unidad ae Implantación número 6: Activo de Producción Cinco 
Presidentes. Del 15 dé''marzoóe,2:0Ll:7«^y

15 de marzo de 2017.j ;\ . 4' • r  y

“¿ ft  &
\  .
. r \ \  * *

- ...y / /
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MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES

... ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

7. Listado de instalaciones. Anexo al . Programa de Implementación Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, Segundad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente de la UnidadAdeVmpJaritáción'mÜmefo 7: Activo, de Producción de Gas 
Veracruz. De fecha 15 de 'marzo ele 2017. " !>' r~\

. . .  . A'" ■;v *
..

8 . Listado de instalaciones. .Anexo:-aj Programa de implementación Sistema de 
Administración Protección al Medio
A m h ip n t p  r lp  la  I In ir ía r l .  r fp  Im n ía n ^ a p 'in n ' m ' im P r n  í ! .  A r t i v r v r l p  P r rv r lrAmbiente dé 
Zaap: Del 15

Ku - Maloob

y
9. Listado»5 de ' instalaciones! iÁhexb1. al /Programa ideVImplementdciób Sistema de

a¿7v. , -  .y  ,  , y k  ' , . n TZ. J .Administración m -----  “ “ ------  ----  * ■ ------- *
Ambiente 
Tabasco -
4  W * i i ®  '"'■5

10. Listado, de ■instalaciones. Anexo al •Programa ’ de Implementación Sistema de 
Administración de Seguridad. Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
a I • . , . .... •, . V . ' . ,  ,  . .

11 Listado de . instalaciones/ 'Anexo', al Programé de Implementación Sistema de 
Administración,dé/Seguridad Industrial, Seguridad. Operativa y Protección - 1 
Ambiente de la Unidad de Implantación número 1  i :  Activo de Producción P_.............. . . •/'
Altamira. Del 15 de marzo de 2017.

al Medio 
Poza Rica -
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SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
■ . de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario dé la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

1 2 .Listado de instalaciones. Anexo al Programa de Implementaclón Sistema de 
Administración de Seguridad^Industrial*, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente de la Unidad: déhlmilántáGÍón|numero|L 2 Activo de Producción Samaría -
Luna. Del 15 de.marzo de .2017'.'

l̂&StíSL.
,  t  . V . , ; : ' A

13 .Anexo al Programa de l.mplomentáMónYGistefOa-de Administración de Seguridadv-’i ¡i ‘ 2>s*P - • *'• • ■"? - •”*'* ^ \l j f » y ^  Opp-r îyá^>/.>RrpitécGion> .̂l Ambiente de la Unidad de
Implantación número.-13: Subdirécdómde Aseguramiento Operativo de la Dirección de

Secreto Industrial. Información 
protegida bajo los artículos 113 

fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.
14. Anexo' al - Programa de Implementación' Sistema ''de Administración de Seguridad 

Industrial, 'Seguridad Operativa.y Protección.-alMedio Ambienté de las Unidades de 
Implantación de’PEPtPrograma dPPerforación dejPqzos^cie'Asignaciones de la EPS-PEP 
de acuerdo a los Tituios.de Coneesló.ntDel.TSfdé.marzo de 2017. -

1 5 .Información adicional sobre Asignaciones que ya no pertenecen a la EPS-PEP por ser 
áreas contractuales. Del 15 de marzo de 2017.
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SEMARNAT
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
. Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

C. Para dar cumplimiento al numeral. 2 del . artículo SEXTO TRANSITORIO de los 
LINEAMIENTOS, la Empresa .Productiva del Estado ..Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

. denominada PEMEX Exploracióniy  Producción manifé.sto.yque los datos y puestos de las 
personas que conforman el área responso'bíé^dedajmpleméntaGíón-i,evaluación y mejora del 
Sistema 
presentó
manifestó'lo^sigüiente-:

£T' '
f  i-v \  f * *

ttftrí illa ! «r sj & xTT 'T  -i.

Secreto Industrial. 
Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción 
II LFTAIP y 116 LGTAIP.

D. Para dar cumplimiento al numeral 3 *del articulo b tx iü  ik a n s iiu k iu  de ios 
LINEAMIENTOS, la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos,
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SEMARNAT,
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE-

■ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

' . Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

denominada PEMEX Exploración y Producción presentó los datos que se indican a 
continuación, respecto del Nivel dejm.pl.ementaclón del Sistema de Administración, por cada
I I n i r l o r l  H o  I r m r 'h n t - ^ r i A n .  I t ' v rj _̂______ jtr___________________________________________________________

Secreto Industrial. 
Información protegida 
bajo los artículos 113 
fracción II LFTAIP y 

116 LGTAIP.
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SEMARNAT i
s e c r e t a r l a , d e

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES

P AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

ASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

. • de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
. . Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 

. Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

. . “Ario del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Secreto Industrial.
Información 

protegida bajo los 
artículos 113 

fracción II LFTAIP y 
116 LGTAIP.
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SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT

ENERGÍA Y AMBIENTE

. . Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
■ Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
. Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Secreto Industrial.
Información 

protegida bajo los 
artículos 113 

fracción II LFTAIP y 
116 LGTAIP.
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SEMARNAT
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

12 Mejores Prácticas Internacionales Subsistema de Administración de Seguridad 
de losJProcesos

Subsistema de Administración 
Ambiental

3.4 - U ' .: 3.4 H 3.4
\  I  : y iAsignaciones Exploratorias Yacimientos no Convencionales.

I  / i

A vances en la implantación
%. ¡12 Mejores Prácticas Intémaíioñales,,

. * V  1 # / ;
Subsfst^^^7^i^s^ei^(íeS§guridad,,1 

. i .' A  ... *. de"iosArócescs ' '
Subsistema de Administración 

Ambiental
3 . 4 ^ J r A A A A A iA A A M ; c A A  ’ : \ , 3.4

. jt-, X  ’ ■ *"*’
K *  y  ■ivA . "Asignaciones E

v » %. \  - r , ; : . ,>T- yv'í-
'■;A A ) /////;/Í//J - A  ■ ■ .. - . rA> * 
xpiorátorias .de Aguas Profundas. ' .

A vances en la implantación
f'-y ‘Y / /  |  í • 

12 Mejores Practicas-Internacionales
; "w V  X.

Subsistema delAdministtaclónTdé Segundad ' 
; de los .Procesos

Subsistema de. Administración 
i \  . | “'Ambiental

. A l  w ,A U V ; .. A : '• A A v A  A  , - -A H i 413,4

E. U A
I 1? A . , .  f i iW . ! i

Para dar cumplimiento ale numeral 4: ,4el\ia.ftículo; SEXTO TRANSITORIO de los 
LINEÁMIE_NtOS,'la Éfnpresá -Productiva d.ét Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada PEMEX Exploración y Producción présentó .los siguientes Programas de
Im plem éniaiiÓ n deí'Sisferqaóe'Administraciónpof cada Unidad de Implantación:

’t S éT. h A A  a  r xe , " c ; ' i :
Programas de IrTfoiéméntaciómA,. I

U S A M  %
a) Documento denominado: “Programa de Implementación del Sistema de Administración 

de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y+Protección al Medio Ambiente, de la 
Unidad de Implantación:" Activo de Producción Abkatun -  Pol -  Chuc”. Del 28 de 
noviembre de 2016. Identificado como ANEXO 17, del presente oficio resolutivo.
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*í«DOS /ft.

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección alMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos“

b) Documento denominado: “Programa de Implementación del Sistema de Administración 
de Seguridad Industrial, Segundad^Op.eratlyg y Protección al Medio Ambiente, de la 
Unidad de Implantación:: Activo de Producción Aceite,Terciario del Golfo”. Del 08 de 
diciembre de 2016. Identificado como ANEXO L 8, del presente oficio resolutivo.

_  W .ISSN,: i ,
c) Documento' denominado: “j?ijo|!¿ma^\íraplémefítepión deJ. Sjstéqna de Administración 

de Seguridad' Industrial,.• Seguridad/QberativacvIiPrótéCción al Medio Ambiente, de la 
Unidad-de JrhplantaGioníjActivó.-de' ProduceiomBellotaUujo”. DeH28 de noviembre de

d) Documento dénqminado: “FTpgram aidA ^  Sistém4d§=Administración
ce Seguridad |n^ ® aL^ eg uq d ád ^ [5 |B t¡ya  y  P'otección al MediojArnbiente, de la
Unidad d6 I n  I r  tei \ r \  A  í:i r r ¡  i n\r\ Ri §  Ú  / 4 o -n A \ / Io m h r£ i r io  D H I  A

. Identificado

e)
/ ŝb«íowsí ^  « r^ / 'ia r  wiwmM-Unidaddé-Implantacion: Activo de Producción Cántarell’/ Dél 28 dédoAiembre de 2016.

Identificado como ANEXO' 21, del presente oficio resolutivo. - /  ’**
« >  y  v  O J T  * >? y , 1̂

f) Documento denominado': “Pfógrama,d.é'.[mplementación def Sistema de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al Medio Ambiente, de la 
Unidad de Implantación: Activo de Producción Cinco-Presidentes”. Del 28 de noviembre 
de 2016. Identificado como ANEXO 22, del presente oficio resolutivo.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año deí Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

g) Documento denominado: “Programa de Implementación del Sistema de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad ..Operativa y Protección al Medio Ambiente, de la 
Unidad de Implantación-:'Activo dé Rfódueción deJGasJVeracruz". Del 28 de noviembre 
de 2016 . Identificadoicomp.ÁNEXÓ 23, dél presenté oficio resolutivo.

K
h) Documento denominado: Ti}Qgrama^á|5M ^ lé jU é fí^ 6n del Sistema de Administración 

de Segundad; i n d u s t r i a l , . al- Medio Ambiente, de la
I I i ̂—I —\ /—I r\ I rn n I n n t ! Á  //nftírl AI; DrUVÍ f i w* r/i nv. 1Í1 A'AAl'Ainló,í.7 ̂  D O 0̂ DOVÍ0mbr0

i)

i)

k)

■
Documento dé’nómlnádo: “Prb'gfamadejmplementación del Sistema.de,Administración 
de; Seguridad Industrial,. Seguridad-Opérativa yLPrptepción/^) Medio' Ambiente, de la 
Unidad de Implantación;..Activo déIfrbducoiori Litoral del Tabasco-Tsimln-Xux“. Del 28
r\r\ -K—* A  \ , i tn̂ i |4 r*A /A r\ 1 '¿C- O C A  I P r C S C n t C  Ó f  ¡C Í O  T e S O l U t l V O

:{'j rói ¡¡ ,,s >| 2 ? .y\Í.! f  Jf

Documento denominado: “Programa de Implerhéntacióñ-del Sistema de-Administraclón 
d0 Segundad Industrial, Seguridad-Op0rativa y Prot0ccion ál M0dio Amb¡0nt0, d0 la 
Unidad de Implantación:- Activo de Producción Macuspana-Múspac". Del 28 de
noviembre de 2016. Identificado como ANEXO 26, del presente oficio resolutivo.

Ü S l , -A ' A£ - ° j&m \  j( a \ n ■ CíS»- y V .d?- j■&t,y| g, . . .  , - .
Documento denominadó^“Pfograma.M.eJmpleméntacióndel S.istema de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecció'n'al Medio Ambiente, de la 
Unidad de Implantación: Activo de Producción Poza.Rica-Altamira". Del 28 de noviembre 
de 2016. Identificado como ANEXO'27, del presiénte oficio resolutivo.

&
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
■ Ciudad de México, a 13 de julio-de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

I) Documento denominado: "Programa de Implementación del Sistema de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad- Operativa y Protección al Medio Ambiente, de la 
Unidad de Implantación:; AptjVo de P/dducción Salaria-Luna". Del 28 de noviembre de 
2016. Identificado como ANEXO 28, del presente oficio resolutivo.

m) Documento denominado: “Progiígma^edmpl^ déí Sistema de Administración
de Segundad] lndu^ial,f4 i^ ri|^ ;\^ p e [a tT v^ ^ ;rQ t^ c ió n  alf Medio Ambiente, de la 
1 D¡recc¡ón de

, del presente

i --A-,.,
/

í f  f | ! I 11 i |  '• * ;  \  \ |  f
i f  ; t ' v-

2. Los Programas de Iróplementacipn jpres|tit^o¿y;Qrilisten^e^eljdesarrpllo de.pianes de
para cada uno de los-elementos del; Sistema de .Administración registrado, con tiempos 

mdo-Vlos-  ̂reauisitdss'éstaBléhicios. em los ANEXOS \ Hv III de li

3.

acción
y

jy III de los 
Seguridad Industrial

XII.

Los Programas de Impíementació.n -'presentádos :cue:ñtan epn un" plazo dé ■ejecución de dos
■ -I . r: ' ■ - " ’ - - 1 'años, plazd -̂qLie; contempla ‘gDper¡e^.q,,déA'ig^ actividades aprobados por la

COMISIÓN en ¡os Planes de_ Exploraciónvy de Desarrollo vigentes, como parte de sus 
obligaciones establecidas en lás Asignaciones- de Extracción y Asignaciones de 
Exploración y Extracción; ^

rs&éSSLy
Que adicionalmente, en el documentó' dlñdjmMdor'Anexo-al Programa de Implementación 
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente de las Unidades de Implantación de PEP. Programa de Perforación de Pozos de
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Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT:

ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

■ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
. Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Asignaciones de la EPS-PEP de acuerdo a los Títulos de Concesión. Del 15 de marzo de 2 01 7 ”; 
la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria- de Petróleos Mexicanos, denominada REMEX./ . , / "  “ : ■ "í;.. g % i •]Exploración y Producción, indicó a ésta AGENCIA, que realizará actividades de “perforación 
de pozos”, dentro de las sigdienté-s Asignaciones: • l ''*  Jh-y-

*€JF7
-  r  s £  y  -v-v ■

No. Asignación
1 A-OO07-M-'Campo'Ahyatep¿c \ V Í  V T ;TyTvY v’x X
2 A-0031-M'- Campo AuínT'i. /  , . T
3 A-003 3 - Campo.Ayíh ;v  - ,• ■ y T
4 A-0.037-M-Campo Bagre; f >;
5 . A-004 1-Ma.Campo Barunda- A ,; A  . V
6 A-0055-M - 'Campo Cacanuatengo ¿ j ¡Ó  < * \  \ A  \ \ \  •
7 A-0:G64-IV. - Cámpo Caristay .. a "T: y  V  y f  j  y
8 A-0065-M -Campo Carpa. - l/X;>C\Vvv-\'y \ . • V
9 A-0084-M-. Campo Chichimantlal.? ' \ ' \ •. ;O 1—1 , A-OOSS-M'-jCampo Cn¡cóncoa. ;¡>;j j, ;T \  T / T  - ■...

11 'A+0ip3-MA Campo Corral i lio i  I
12 « A-Q138-M - Campó Gallo. K •, *  T>T:’\ : i  i J
13 A-Q156-M-Campo Huizotate , ■ -  . . /  . r
14 A-OI85-M-Campo Kunah. :  ‘ ' y ; '  “ ... A  ..
15 A-02.06-M.- Campo Marsopa -  - ;y , /./T.:
16 A-0216-.y,¿CampóMiahuapáh | % : ■ f c j  f% ...... ~~ • y  j ,  '«ft
17 A-0219-M-Campo Misión •_ \ \ \  |

' 18 A-0262-M - Campo Papantla T 7  v \ \  y..-
19 A-0267 - Campo-Patíache , ' i  ' ' ."  "
20 A-0270-M - Campo Pesero - V y ; . ■
21 A-0271-M- Campo Piklis ... ‘ ‘ -- y - "
22 A-0311-M - Campo Sitio
23 A-0327-M - Campo Tekel
24 A-033 3 - Campo Terregal
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SEMARNAT

ENERGÍA Y AMBIENTE-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

No. Asignación
25 A-0336-M - Campo Tihuatlán
26 A-0361-M - Campo Utsil ~\ |  \ %J.
27 A-0370-M - Campo Xocotla A X J *  LJt F h fíP  -
28 A-0379 - Campo Zapótalillo X /  -§*.

i ' \  ' v  • „ v ?  i x  . f
De la revisión de la informaGión r̂esei?É^a,^Qj f̂el^pG!ÜtI \̂^0>%s$a AGENGIA îdentifica que dichas 
Asignaciones no se ubican dentro de alguna deJás Unidades de Implantación presentadas, así
mismo no se identificaron lasUhstalaciónés ty /rozos q£ie -actualmente están aperando, ni se, . . , y: . . .  f | • V ■ V .̂ «-1 ■

Inc tit i- iln c  Hp  A c ic rn ^ rin n  rSfhrd.^V^c:r^VSr-lia -QPKIFD* á. ■I .̂c';v/ni'-i£;.c’p a c  6 -f"éf6£6 P1C Í el.

XIII. Que la Empresa Productiva del Estado GubsidiánáíGiexPetróleo^MexiGands, denominada• : I # / i  ■■ -i l, / ' ■ '- /P F M F Y  F v r i lñ r a r in n U f  P r n n n r r ín n  ^nrpCPnt^\iáKtPuía AYa P K I ¡ A / i/^Hoc.-r^ntornnl-D/Htac on

X *  . 1 Jfa
a) La COMISIÓN presentó la relación, del actividades - conte mpl ad as, en los Planes de 

Exploración aprobados, correspondientes'. a 106 Asignaciones; dm Exploración y 
Extracción. (RESULTANDO 17 y CONSIDERANDO V,.del;presente oficio resolutivo).

b) La SENER dejó sin efectos jurídicos: dos (2 ) Asignaciones de Exploración y Extracción. 
(RESULTANDO 13, del-presente Oficio resolutivo)! / Ó jfá fo j

c) La COMISION .notifico a la AGENCIA qüe una (l/Asignáclorn-'ho cuenta con el Plan de
Q ^ lllpER A N D O  X, del presente oficioExploración aprobado (RESULTANDO 17 y CONSIDERA 

resolutivo). m #
De lo anteriormente expuesto, esta AGENCIA determina autorizar el Sistéma de Administración a 
implementar en las Unidades de Implantación presentadas por la Empresa Productiva del Estado
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección.al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad-de Gestión Industrial
Dirección Genera] de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Producción, 
correspondientes a 107 Asignaciones de Exploradórtjy Extracción, distribuidas de la siguiente 
manera: . -< T% \ \ f 1 1 ' I . V  ^‘ ■. '\  \ M  Jl

«i r '•.7
Unidad de Im plantación Subdirección de Aseguram iento O perativo de la Cantidad de

Dirección de Exploración Asignaciones
Asignaciones de Exploración y Extracción de,Agúas.;Someras j ' t T T w U 'N >  27
Asignaciones de Exploración y Extracción de'Áreas Terrestrés ...y  U S )  '- V -  ‘  \ . 38
Asignaciones de Exploración y J ?  k  9
Asignaciones de Exploración y Extracción c e  Aguas.P.rofundas .. . -7 ' ; ; ' A , . :  33

ti’ ? * - .  ^ A l ^ x  1 0 7
w ' J  . " * f  ¿r- I { ¡ ( I  p l  p  I A iX tsS  1 i i  \ u - i  C 

XIV. Que la im presa Productiva., del Estado.; Subsidiaria de Petróleos Mexicanos,, denominada 
PEMEX Exploración V Producción, presentó ante,la AGENCIA,'actividades contempladas en 
un total de 292 Asignaciones .dé Extraen ionAdé las cuales, se desDrende lo siguiente:

los Planes de 
Asignaciones ó de Extracción. 

(RESULTANDO 17,-del presente oficio resolutivo), -f-
b) La SENERdejo sin efectos ae Extracción. (RESULTANDO

16, del presente oficio resolutivo). ‘ TAyUTA, .
c) La COMISÍÓÑ nótificó ata AGENCIA que las 44 Asignad.ofiésde Extracción para áreas 

de resguardó, no-.cuentan con el Plan de Desarrollo, aprobado. (RESULTANDO 17 y
CONSIDERANDO’VIII, del presente oficio resolutivo).

• ■
$  &  h

De lo anteriormente expuesto, esta AGENCIA determina autorizar el Sistema de Administración a 
implementar en las Unidades de Implantación presentadas por la 'Empresa Productiva, del Estado
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SEMARNAT
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. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Subsidiarla de Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Producción, 
correspondientes a 290 Asignaciones de Extracción*.distribuidas de la siguiente manera:

*  v¡-, • 
I  i %

No. Nombre de la Unidad de Implantación Cantidad de Asignaciones
1 Activo de Producción ÁBkatun -  PoL- ¡C í  '£ *  16-
2 Activo de Producción Aceite Terclárjp.délTfióltp'^ T Í  J *  io.
3 Activo de Producción Bellota'-lujo ' y V ‘ U Ú/ v
4 ■ Act¡vd;de?ProducGÍC!n BérgctsAo r^Y'XVV' 0  % i  s X f  s N \ X  x  8§.
S ■ Activo dé ProduccióniGantarell.'¡ ; i j 7 } A 7: )  £¡¡¡0,>./■x \ \  vy%  ,
6 Á'ctivo/de Produccióñ'Ginco PresideriteSj < j A V f :
7 Activo de<Producción-'de.GasiVe'ácruz . < • .GG\GS G:  3 7
8 ' Activo c¿ Producción-Ku - ,Vía.oob - Zaap | VX.IA-: V - % i.\  y 6
9 r  -Activo de Prodüc|i;ó,n Litoral ij|tyF^B.^íc^^ipri -aXux y ;
10 Activo de Prqducdón W  ; ? -,Y\ & W M  ! 2 4 ^ -
11 Activo de'Prodüccjón Poza Rica - Altarni'a A l y,. \ mt i » ti f  S ? i i  i “ s 44. ¿  t
12 : Activo dé-Producción.Sanária - L u n a . V i ’ * l i y  i | f . f i f i

7 . , , f  1 'A .....V i \ )  %4 » ; \:;<Tptál> X  t 290

XV.
'fe* f , ,  O -MÍA..

-f ~ ■ »

• En este sentido,.el Sistemáde^ÁdministraGi&ntdefeEmpresa Productiva dél/B'stado denominada 
Petróleos Mexicanos::(REGULAO.Q.)j a implementar por. la-Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, .denominada PEMEX-Exploración y Producción, que 
comprende 290 Asignaciones de Extracción y 107 Asignaciones de Exploración y 
Extracción, así como el "Contrato cuyas actividadesel "Contrato GNH-Ml-EKrBALAMI^2.0r7, cuyas 
actualmente aprobadas:'pór la COMISIÓN en los Rjanes. de 'Exploración y de Desarrollo 
vigentes, se ajustan a ló establecido en los LÍNEAMIENTOS,.así como en la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Prqtéqí^Ón ál Médicf Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
por lo que la Implementación del. Sistema de Administración en las Unidades de 
Implantación presentadas deberá sujetarse a los siguientes:
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial'
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

T E R M I N O S

PRIMERO.- La Empresa Productiva ^el'EstadoJSubsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada 
PEMEX Exploración y Producción, ¡deteeráTmplementar su Sistema de Administración con base en 
los “trece (1 3 ) Programas delmplementación-parlTaS instalacionesv pozos que las conforman”, 
(ANEXOS: 17, 18, 19, 2,0, 21 , 22, 2 3 v M ,.J 5 ^ j^ 2 2 i ,^ - y S 9  delpresente oficio'resolutivo) 
presentados a la AGENCIA, cpn^ide||i]^p,d|£pla:zo máximórde'dps años para sü ejecución, así como

- l''5' j í “b: iiíufíAVrcxxo i\/ ^-;|qS LINEAMIENTOS,
É  j

■w.<
S „•*** âss-- —-a\VB *• ’K ’̂ isíS‘ f i ’ r U U ' XÓTXLi ¡ f  í ¿M U  f f l f i  -é l - S í íSEGUNDO.- Las Asignaciones! AE-00 9 2 -  Gntufón,Sübsalino V IO  yAE-0093 -'Cinturón Subsalino

I  /  í  1 ‘ V ' ¡i"; \ \ 'y  . ■' 1 ~ . V  ■ ,,í*
-  11, las cuales quedaron:sin efectos jurídicos a,partir dél 03 de manzO.de 2017 ,,fecha en que fue
r ü I o h r i W A  ca l C  r v n f r A f  a  P M L I  A l  T D I T T M  /  Ó  H 1  '- .ra - s r - i l - i .  tTa /ra lz-a ,— i ^ I A ia  \ / . IT \/+  r -a  / ~ r \ A  rA aI q  H i d r O C a r b U T O S

COMISIÓN, la

J i m
Al respecto,, e s ta 'AGENCIA determina que las actividades que- se realice® dentro de dichas 
Asignaciones no forman-(parte de-la presente, autori-zacjó'n ael Sjglimayde Administración, de 
conformidad con lo establecido en el RESULTANDO 13, así cómo en el CONSIDERANDO V, inciso 
d) y el ANEXO 4 en sus numerales 92 y 93, del presente ofició resolutivo.

TERCERO.- Las Asignaciones: A -0 í 2"o-M-Gámp%;Ék. y A-0039-M-Campo Balam, mismas que 
quedaron sin efectos jurídicos a partir del 02 de mayo de 2017, fecha en que fue celebrado el 
Contrato CNH-M1-EK-BALAM/2017, para la Extracción de Hidrocarburos bajo la modalidad de
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producción compartida-(Aguas Someras), Área Contractual Ek-Balam, entre la COMISIÓN y la
denominada PEMEX

Al respecto, esta AGENjCIA^determina que^afauqp^a^activídaáe^lqlt^ se realicen dentro del 
Contrato CNH-M1-EK-BALÁM/2017 s,éa,n.amiíaTMátibM©il;aíi3i¡esentelauTOd:Zac¡ón del Sistema de

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, dénominaaa PEMEX Exploración y \Proc 
presentar ante la AGENCIA, la sigüiénte .információn:,' i

■Producción, deberá

a) Una copiajdej?Gontrato\CNH4MÍ-Ei<vBÁtA:MX2.01 \  / %.fy r  |  r  i J  I I I  O I H O  v’- T " " V  %> % '■ 1  ^
b) . '  Eli Plan deíDesárVollosqué’CÓdtemplé' lásfactividádés aprobadas por la COMISION.

:■ • m **1 1 1  híh\CUARTO.- La Asignación A E-0 I09- Cinturón-Subsalino- 13, misma que a la fecha no cuenta con 
Plan de Exploraclón.aprobado.por la COMISIÓN, conforme-alo establecido en ¡os CONSIDERANDO

. - f  L • f  "■ ; V \  ‘l  .Vi. |ftafjgfr
\ f  m r i c o  \/ tT A K I'C Y fT  A o n r i l  ►**» r.i rv\£sr.~̂  I Ti: C\ Q \/ V  A f í r Í A 1 i f  i h /n 7-"

Al respecto, esta AGENCIA determina que, previo a lá ejecución de cualquier actividad en dicha 
Asignación, la Em[4ésafProduct¡yaJel'Tstad©^Ídbs¡diar¡a de Petróleos Mexicanos, denominada 
PEMEX Exploración y Producción^deberá presentar'ante/ia^AGEI^ólA^la aprobación que la 
COMISIÓN en su momento lemtorgue, báta e're^oJsdg'enfonfeiS 'gm barada por la presente 
autorización.

QUINTO.- Las actividades que no están incluidas en su totalidad (en cantidad y tiempo) dentro 
los Planes aprobados por la COMISIÓN, conforme a lo señalado en el CONSIDERANDO V, inciso 
a), ANEXO 1, en sus numerales 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9 ,1 0 ,1 3 , 1 6 ,1 7 ,1 8 ,1 9 , 20, 21, 22 y 24; inciso
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b), ANEXO 2, en sus numerales 32, 42, 43, 44, 48, 51, 52, 53; 55, 56, 57, 59 y 60 e inciso d), 
ANEXO 4, en sus numerales 75, 76, 7 7 ,1% 8,0., 81v-82„,84, 85, 87, 88, 89, 91, 94, 9 9 ,1 0 4  y  109, 
así como, en el CONSIDERANDO VlljAijnciso a>,y/XNEXOS 5, efí su,numeral 1 ; inciso k), ANEXO 15, 
en sus numerales 13, 2 1 , 23, 25 y ;26.;¿inciso I), ANEXO 16/én"su riümpral 1 1 , del presente oficio 
resolutivo, siendo estasJas^ue se señalan a coñtiSü'apión:

a } n . -4 >  u"v-l.

ANEXO 1, del presente oficio
XCAANDA-02 (2)y~ AE-0003-M.,

\y  * %.
0006-2M  
Yaxche 
AE-0013-M 
02 (1 7 ), AE-OOi-8

- Amoca- 
0 1 ( 10),

’iiáír dé A ka l.- l^ |Í3^ 4  (l®bjj - Tomon -
)0 Í8 -M  - OkO m -,01 (1 8 ) , A E-0C Í9  - Okom - .0 2  ( Í9 ) ,  AE-002Ó-M - Okom -  03
i t u  ’a T N T n SMsL.teta'.tfk'fcVTta^ r\c z .n r í.x . A ra nr>n _ Okom —’07

Mezcalapa -  06 (5 6 ); AE-0057-2M.-:Mezcalapa .- 0 7 '(5 7 ) , ÁE-0059-M.-..Mezcalapa -  09 (5 9 ),,'€0 a**» é \ \ \ kt st/
AE-0060-M - Mezcalapa^XlíÓ:(.60).

. - . r v

’SS» ft

4 .  .

\  \  ’Si W

%
ANEXO 4, del presente ofició'.resolutivo: AE-0075-M - Cinturón Plegado Perdido -  01 (7 5 ) , AE- 
0076-M  - Cinturón Plegado Perdido -  02 (7 6 ), AE-0077-M - Cinturón Plegado Perdido -  03 (7 7 ), 
A E-0079-M - Cinturón. Plegado Perdido -  05 (7 9 ), AE-0080-M - Cinturón Plegado Perdido -  06 
(8 0 ), AE-0081-M - Cinturón Plegado Perdido -  07 (8 1 ), AE-0082-M - Cinturón Plegado Perdido -
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08 (8 2 ), AE-0084-M - Cinturó.n Subsalino -  02 (8 4 ), AE-0085-M - Cinturón Subsalino -  03 (8 5 ), 
AE-0087-M - Cinturón Subsalino -  05,.X8f4). AE-0?Q88-M - Cinturón Subsalino -  06 ( 88), 
Asignación AE-0089-M - Cinturón Sti ŝáljn'© 07 |8 9l),%E-00$ 1-fyl - Cinturón Subsalino -  09 (9 1 ), 
AE-0094-M - Cinturón Subsalino^- ’|2-(94')rÁE-0Ó99-M  J  (9 9 ), AE-0104 - Ayikal -
06, AE-0104 - Ayikal -  0,6^0104). —

ANEXO 5, del presente

^  ' K
f t  I  —...  '

.

\
-0298-M  - 

d'éi’Arriatlán (2 3 ) , A- 
(2 6 ) .0330-M - Campo-Tepetate Norte Chinampa.(2S), Á-034-7-M - Campo Toteco-Cerro Azul

ü ü  ■ ( ( K \  \  o q  
. T " 1 »  v s X ^ %  cS í  V a \ m .  I  y . - *ANEXO 16,

... x v ‘ ->VvC t, %* ••■u V y xf
Al respecto, esta AGENCIA determina "que", próvida la ejecución de dichas actividades, la
Empresa Productiva def Estado i Subsidiaria de ■fPé.tróleo.S'C Mexicanos, denominada PEMEX 
Exploración y Producción, deberá:presentaT,ánte.la AGENCIA,la aprobación .que láCOM ISIÓN  en 
su momento le otorgue, para efectos de encontrarse amparadas ponía presente autorización.

y . '¿ y * * 1''V  ¿ f e . Í  * '%/■
SEXTO.- Las actividades-planteadas,gara,ser. realizadas fu;efá del .Pétiodó.Inicial de Exploración 
aprobado por la COMISJON, conforme a ío señalado en él CONSIDERANDO V, inciso a), ANEXO 
1, en sus numerales 13, 18; 19,:y 24 ecinciso d), ANEXO 4p%Su.humeral 94, del presente oficio
resolutivo, siendo estas las siguientes-: " -. / ' V:;": n*■ mHgr ~

ANEXO 1, del presente oficio resolutivo: AE-0013-M-Pilar de Akal-Kayab-04 (1 3 ), AE-0018-M  
- Okom -  01 (1 8 ), AE-0019 - Okom -  02 (1 9 ), AE-0024-M - Okom -  07 (24 ).
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ANEXO 4, del presente oficio resolutivq;.,AE-0094-M,- Cinturón Subsalino -  12 (94).
| i s |  i  v  a

Al respecto, esta AGENCIA determina que, previo á la ejecuciph de dichas actividades, la
Empresa Productiva del . 'Estado Subsidiaria fdE^Petróleos Mexicabos, denominada PEMEX 
Exploración y Producciqn.Jdeberá presentar'ante la AGENC|A la aprobación que la COMISIÓN 
~----------- - ~4" ' ---- i. p*r| sen| e autorización.

en

SEPTIMO.- Las Asignaciones para las óuale'síía Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Producción, no manifestó que realizará 
actividades de^pejforaciorf,j,términac¡on”iy “repárabjones maybres”i;conforme'a,loiestablecido en 
el CONSIDERANDO VIII, jricisó a), ANEXO 5, en sus numerales 3, 4., 6 y 16; inciso b), ANEXO 6
_____ _________ i  ̂ '\.KÍrwv-v'  ̂ . . .  jy.':AA.V>\ ‘S'wYVi.W --i A 4 Víi A S -I :  

47, 48, 49 y 
numerales 1
14, 16, 18, 20, 21, 22, 23, 24,"25, 27, 28, 29,-31,"32,' 33; 34, 36 y 37; inciso h)," ANEXO 12, en 
su numeral 4; ¡ncisóLj), ANEXO/14, en sus numerales" 1, 2, 3; .4/5, 6-, 7, 8, 1‘0 ; . Í^  12, 13, 14, 15,
1 6 ,1 7 ,1 8 , 19, 20, 21,.23 y 24; inciso k-),.-ANEXO 15,'en sus numerales2 , 4, 5, 6, 7, 8, 10,  1 2 , 17,
____________ . .  . .. . .  - . » "V— y- , ---ICO'" . . 4  a x ; ,22, 27, 28 y 29 e ihdsó(lX¿ANEXQJL6 erfsusnumerales ly2 ,73, 4, 6 ^ # J 4  del presente oficio

y  \  . . . ; : ".Oresolutivo, siendo estattas'siguientes:
•

ANEXO 5, del presente oficio resolutivo: A-Ó053^-"Glnap¡9;€aan (3 ), A-0082-M- Campo Ché 
(4 ), A-0090-M - Campo Chuhuk ( 6), A-Ü354-M - Campo Tumut (16).

í/j Ssax*.

ANEXO 6 , del presente oficio resolutivo: A-0255-M - Campo Palo Blanco (9 ).
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ANEXO 7, del presente oficio resolutivo;;AH0Q6744 -Campo Castarrfcal (1 ), A-0282-M - Campo 
Puerto Ceiba (2 ), A-0338-M - Cam|ó;o.T¡ótál A-p3'56-Iy|- Campo Tupilco (7 ), A-0046-M  - 
Campo Bellota (9 ), A-01'21- Camp4;0 fcGblpe’t l0 V Á - t fÓ 8 7 ^ ^ /C|jri'po Chinchorro (1 5 ), Á-0088- 
M - Campo Chipilín (16XA-0:162-M  - Cam po¡fádíht042¿), A^oái’A-M^Campo Pareto (2 2 ) , A- 
0342-M - Campo Toka’l ( 2 * )  A '”1

' X  )  i X  C 1.X  X o v
-M - Campo 
Campo Galia

Oasis (3 2 ), Af.014/7-M-4 - Campo Qr.ozco (3 3), A-0 2-59 vCampo,Pandora (3 5 ), A"f026..5-M - Campo 
8 R -M -C  amnn RpA/nn<;p Y.3 7 X ,A-r)3;3 S-M - C amnn Tiprilln M i l  A-0 3 4 A-M -, A-0346-M  

A-03 99 -

; \ \  X v a v v*% ~S-V.V HN -r« O  J  ' { J, A  '"̂̂ 3 \ r \¡¡{/ \  '¿y r __ _ _ _ _
ANEXO 9, del presente oficio-resolutivo: A-0078-M  - Campo ChacX3),Á-Q :l"72-M - Campo 
Kambesah ( 6), A-Q186-M - Campo Kutz (74, A-Q237-M - Campo Nohoch (8),A-0-322-M - Campo_  , ,  T i l  9 SN*..'*? " .A.- áa.T»SsrTakin (10 ). ._V , f á: CxCM, V £¡

■ -V .

W W ía l • .-w ¿____ -_r->o A  -/ ,*

ANEXO 10, del presente oficio resolutivo: A-0.Q27-M ---Campo:Arro;yp£Pfieto ( 1 ), A-0034-M  - 
Campo Ayocote (2 ), A-0036-M - Campo Bacal (3 ), Á-0075-.M.- Ca'mpo Cerro Nanchital ( 6 ), A- 
0145-M - Campo Guaricho ( 8), A-0187-M - Campo Lacamango (9 ), A-0195-M - Campo Los 
Soldados (10 ). #  i(¡F
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ANEXO 11, del presente oficio resolutivo: A-0018-M - Campo Apértura (2 ), A-0026-M - Campo 
Arquimia (5 ), A-0040-M  - Campo Barajas_(6.),. A-0068- M - Campo Castell ( 8), A-0071-M - Campo 
Cauchy (9),'A-0073-M  - Campo.Gehualaca (1Ó), A-0077-M :- Campo Cervelo (1 1 ), A-0079-M  - 
Campo Chancarro (1 2 ), A-OO97\MyXáh^potíocu’ité ^ Í3 )y í^ p 'l;0íl)-M - Campo Cópite (1 4 ) , A- 
0129-M  - Campo Espejo. (1 6 ), A-0163-M -..CacOpoUaf (1 8 ), A -O I79-M.- Campo Kibo (2 0 ), A- 
0193-M  - Campo Lizamba (2 i ) ,  A-0198vM— ..Campo fylacuile C22), ’A-0199-M - Campo Madera 
(2 3 ), A-0200-M  - Campo Maderáceo(.24.), A-0.2;0'8-M-:Camp;o)Mata Pionche (2 5 ), A-0218-M  - 
Campo Miralejosi(^|yÁ-02:41^M;y:(%rapqíO^Órtura (28;), A-0261-M - Campo Papán (2 9 ) , A- 
028-5-M - Campo Rabel (3 1 ), A-0290-iyt- : Campo Rmcór; Pacheco (3 2 ), A-0293-M - Campo 
Romarik (3 3 ). Á-0294-M  - C a m d oRó s énÍdIú '(3A). Á-0367.-M - CamDO Vistoso (3 6 ), A-0188-M  - ̂D •Romarik (3 3 ), Á.-0294-M 
Campo Lakach (3.7).

f V i y*

: l l ’li l
ANEXO 14, del presente oficio resolutivor*A10003-M - Campo Agave ( 1 ), A-002 
Artesa (2 ). A-0057-M  ̂Cámnbfcáotus (3 ). A-00834M - Camno Chianas -  Conanó:

-00;29-M - Campo

Campo Costero. (8 )p A -014r4éM - Campo Giraldas (1 0 ), A-0.1S4 C,CámpoVIHófmiguéro (1 1 ) , A-v v  • jr**gr & ífc,««' V  jmKé f0166-M  - Campo' Jósé Golomo (12 ), Á-0169-M - Campo Juspi (13),'A-0230-M  - Campo Muspac 
(1 4 ), A-Q23 2 -Campó N arváeztl5XA -0236-M  ACamposNísperó (16), A-0287-M - Campo Rasha 
(1 7 ), A-0291-M - Campo Río Nuevo (1 8 ), A-0306-M - Campo Shisnóó (19'), A-0312-M - Campo 
Sitio Grande (2 0 ), A-0317-M -Campo Sunuapa (2 1 ), A-0331-M  - Campó Tepetitán (2 3 ), A-0359 
- Campo Usumacinta (2 4 ). • . •

g r M s rANEXO 15, del presente oficio resolutivo: A -0 Í00-M  - Campo Copal (2 ), A-0215-M - Campo 
Mesa Cerrada (4 ), A-0243-M - Campo Ocotepec (5 ), A-0010-M - Campo Álamo San Isidro ( 6 ), A-.
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0229-M - Campo Muro (7 ), A-0152-M - Campo Horcón ( 8), A-0239-M - Campo Nuevo Progreso 
(10 ), A-0132-M - Campo Ezequiel O rd ó p e ^ C L A ^ Q 393-M - San Andrés (17 ), A-0315-M  - 
Campo Solís Tierra Amarilla (2 2 ), •A-03^9j-í4’ - CampaíTres Mérmanos (2 7 ), A-0376-M - Campo 
Zacamixtle (2 8 ), A-0394-M - Tierra Blanca (29 ). ''

L̂. Js .i "oíjr ■ -• •

ANEXO 16, del presente oficio resolutiVQ^Ás^í^SrMíA-GañTDDO C rá te rX lX  A-0127-M - Campo 
Escarbado (2 ), A-0197 % Camjpd L u r ía P p Ja p :(3 ) |^ Q 6TH ;C^ po . Capafrosd-Pljlje-Escuintle (4 ), 
A-0305-M - Campo Sen (6),:AvQ340-M'-’Campó .Tizón (9 ), A-0275-M - Canrípo Platanal (14).-

t  V  J • '% * *$w  ■ / i /  f y f j t í  f  f  y / iAl respecto, semeitera.q.ue para la realización de'.dichas, actividades, así'como par.q el cambio de 
Etapas del Proyecto que corresponda, Ja Empresa Productiva dé! Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada PEMEX Exploración,y Prbducción. deberá presentar ante la A G EN C IA  las 
aprobaciones queja COMISION en su: momento le otorgúe, así como los Avisos que correspondan,

, : > \  _T ' ’ . " • • ti '• i 1. ' ; . ’ ‘ ' : - ' : -¿i  ; -..V

OCTAVO.- La
instalaciones y
c), ANEXO 7, en su numeral 18., del presente.ofido resolutivo. f- \TyA.

manifestó 
VIII, inciso

\ \ \
Al respecto, esta AGENCíÁidétermina quefóEmpresa Productiva d il EstaddJSubsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Produccion^dfe^erá presentar ante la AGENCIA, 
en un plazo no mayor a 20 dras hábiles, postenpresVada .notificación del presente oficio 
resolutivo, las instalaciones y pozos que actualmente están operando dentro de dicha Asignación, 
para efectos de encontrarse amparada bajo la presente autorización.
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NOVENO.- Las Asignaciones que corresponden a la “agrupación de Asignaciones de Extracción
de Aceite Terciario del Golfo", cuyos PJanes de Desarrollo aprobados,' son administrados de 
manera integral por parte de la COMISIÓN, conforme a lo establecido en CONSIDERANDO VIH, 
inciso b), Anexo 6, en sus numerales 1-, 'T,% 5, 7, 8 y 10 , dé!-presénte oficio resolutivo, siendo 
estas las siguientes:

SJ , j A • ^AI
i  .. 'V.íX 'O »  & -v-.i-- ■'J

ANEXO 6, del presénte.oficid.résolutivo:. A~0.00,4vM - GarhpoAgua Fría ( 1 ); A-0094-M  - Campo 
Coapechaca (2 ) , A -0 l2 l-M  A Campo Tapñ '(5 ), A-0128-M  -
Campo Escobal (7 ), A-0217-M - Campo. Miquétia ( 8), A-Ó1C7-M - Campo Coyifla (1 0 ).

c:#Ac / ¡ f .  f m m m  ^Al respecto, esta AGENCIA determina que: para la ejecución délas, aetivrdadesap.róbadas dentro 
de dichas Asignaciones, láíEmpresa--Productiva del.’'Estado-Subsidiaria.dé Petróleos Mexicanos,

. °  i x U  • i í  ! V, ■ '
ncK*r v  c— apégár éét  á lio establecido por la•>. v. '-í i.4 I íel aviso de inicio de actividades y el% í < á j _

•establece en los

mW'/ -~1 ■£%' pg
DÉCIMO.- Las Asignaciones def Extracción para áreas en resguardo, que comprenden instalaciones 
y pozos operando, mismas que no cuéntan-con Plan de'Desarrolló aprobado por la COMISIÓN, 
conforme a lo establecido en el CONSIDERANDO VIII, inciso b), ANEXO. 6, en sus numerales 3 y 
6, inciso d), ANEXO .8, emsiíis numerales &cL, 52 |--5C ,C4¡C5y56 ;C7:;Í5;8ÓS9, 60, 61, 62, 63 , 64, 
65, 66 , 67, 68, 69, 70, 7 1 ,7 7 ;:7 3 , 7*4,£5, 76, 77, 78, 79,-8Cñ;8-l/82; 83, 84, 85, 86, 87, 88 y  89; 
inciso f), ANEXO 10, en su numeral 18 e inciso k), ANEXO 15, en sus numerales 16 y 30 , del 
presente oficio resolutivo, siendo estás las siguieptés: ""
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ANEXO 6, del presente oficio resolutivo: AR-0426 - Campo Humapa (3 ), AR-0420 - Campo
Furbero ( 6). f f  T \ , AM Iw .¿ y

m
ANEXO 8, del presente oficio resolutivo: ÁR-0415 -TampM pqifn’dón (5 1 ), AR-0439 -  Campo 
Murex (5 2 ), AR-0474 -.Cam po Jabalina (5-3|fH^0-4Z5 -  Cáfnpojlíe^Bravo (5 4 ), AR-0477 -  
Campo.Alondra (5 5 ), AR-0478 -  Campp'PjpilaX'5'6), AR-0479..- Campo Calabaza (5 7 ), AR-0480 
-  Campo Carlos (5 8 ), AR-0482 -■ Campo/Picádillq í5-9);cÁ'R-Q483 -  Campo Chalupa (6 0 ) , AR- 
0484 -  Campo Lobo (61 ), ,AR-04:85 .-- Campo Pame (6 2 ), AR-0488 -  Campo Ecatl (6 3 ) , AR- 
0490 -  Campo Granadltas (6 4 ), AR-0491.--Campe Fósil (6 5 ), AR-0492 -  Campo Casta ( 66 ) , AR-

l  .A .- ,  Y.-V'/í f  ¡ ( í  , V.'
A/i  n o  u - ,  f  e . - ¡ \  a d  a d  a a  a ¿

-0504
-  Campo Bonanza (7 3 ), AR-0;505.-._-Cannpp,Caf,ávaha((74), AR-0506 -  Campo Rosal (7 5 ) , AR­
OS 08 -  Camno A7or (760. AR^OSWÁ Cam ^JÓvAiaT7¥4 AR-0S1Ú Campo Reno (7 8 ), AR-O.511

-  Campo; .Pafeoarcos (8 1 ), 
Vigilante 

Campo

ANEXO 10, del presente oficio resolutivo: AR-0471 -  CámpPd^Central(I8).
■ ^  : ’ - ' ■ * f  " 1  * *

ANEXO 15, del preserilé;óficio,,rest)Íüt1vo.?ARxÓ^24>^Qampo Hall,ázgo;|j-6 ), AR-0503 -  Campo 
Pitahaya (30). 1

Al respecto, esta AGENCIA determina que para la ejecución de “actividades de mantenimiento y 
operación” dentro de dichas Asignaciones para áreas en resguardo, la Empresa Productiva del 
Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Producción, deberá
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apegarse a lo establecido por la COMISIÓN, y presentar, en tiempo y forma, ante la AGENCIA.el 
aviso de inicio de actividades y el aviso de cambio de. operaciones, según corresponda, con apego a 
lo que se establece en los RESOLUTIVOS DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO CUARTO del presente 
Oficio. \ ) Í A '

“ -•# - 8  %
' ‘’A ' - : ¿T

DECIMO PRIMERO.- Las 'actividades .j d.e_^opBracián'^im'an.tenimiénto’., ’/..que actualmente se
j  jj£ jl S-- j¡?lr \

desarrollan en Campos con instalaciones yipózos operando, mismos que no se ubican dentro
de ninguna de las Asignaciones que íe-han: sido otorgadas por la SENER, debido a que dichos 
Campos están geográficamente Asignaciones
conforme a lo establecido en el CONSIDERANDO -Vi II, inciso d), ANEXO 8, inciso C e inciso k) 
ANEXO 1 5 , 3  J -'

Al respecto, esta AGEÑCIA'determina qué-pára las “actividades, de operáción y mantenimiento”
Subsidiaria*de Petróleosque se desarrollan en dichos .Campos, ia Empresa 'Productiva del E 

Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Producción,tdebera apegarse a lo establecido por 
la COMISIÓN,y presentar, ehTidmp,b,y fdrrna, antela. AGENCI A  el aviso de inicio dé actividades y 
el aviso de cambió'.de operaciónes,..según corresponda,- con apego-.-á ¡lo que, se; establece en'los
RESOLUTIVOS DÉCIMO TERCERO Y  DÉCIMO CUARTO del; presénte oficio

■ . . . - 7  V ' ^ \  7 - i 4tjtuaé | ' •-*> o
De igual forma, la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada 
PEMEX Exploración y Producción, deberá-presentar ante leAGENClA/lémodificación o el nuevo 
título de Asignación que en' su momento le otorgue la SENER, . conforme se vaya realizando la 
inclusión de dichos Campos en las mismas.-:y en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores
al otorgamiento de la modificación o asignación.'
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DÉCIMO SEGUNDO.- Las Asignaciones que no se identifican ubicadas dentro de ninguna de las 
trece (1 3 ) Unidades de Implantación, presentadas., por la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos; djepominada PEMÉX Exploración y Producción, Conforme a 
lo establecido en el CONSIQERANDp’XII, del presente oficio;'siendo estas las siguientes:

A-0007-M - Campo Ahuatepec ( 1 ), Ar0Q3Í- f^ ^ fe p o ^ Á Í20?̂ 2), Á<bo;33,^ Campo Ayín (3 ) , A-
0037-M -Cam po —  * ■>**** " ‘A  ----  ------ -----
( 6), A-0064-M 
Chichimantla 
0138-M 
A-0206-M 
Misión (1 7 )
Campo Pesero

Al respecto, esta AGENCIA i 
Mexicanos, denominada PEMEX J 
en un plazo no rnayór a 4 5;-díá^ Hábiles, ,po^ef¡pres ''^ lá^ iltificaíión/tíé l presente oficioí  SyM \  ¡f  ̂T > v * P- 4tmsr ¿ti Jfl **,A',A',,fluo> la siguiér^^iiformacion^paíÉ efectos del ej^nti^rse^prgaradas por la presente

ion:. \W_>_ ĈTnr̂ Tl̂ iraHTiT'MBiP8 . .

resolutivo
autorización

ôtaria, "
r t

a. La ubicación de cada Asignación, dentro de algunar de sus trece (1 3 ) Unidades de 
Implantación p r e s e n t a d a s . ~i¿T‘

b. Copia de los títulos de Asignaciones referidos otorgados por la SENER.
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d.

Los pozos e instalaciones que actualmente se encuentran operando, dentro de cada 
Asignación. ^  _
La aprobación de las actividades que la COMISIÓN en su momento le otorgue.

. \  \£r\ __ ''--yV ' '̂ t.
DECIMO TERCERO.- Las.actividades de: a )^ # tt3tí^^dejdentiffé^]p|*^evaluación de plays”, b) 
“estudios de identificac1.ón;Waluación.iV.sjeiéeeiéií.-áeHpfjb'Spfctps” y c). “estudios VCDSE”, mismas 
que fueron planteadas para .sqpTealizadqslen ettjempo propuesto,.dentró dedas Asignaciones de 
Yacimientos no Convencionales deari'ierHoá lo estableridn prir los Cl inciso

Al respecto, se reitera que- para la realización de dichas;aetividadés-,. así como para el cambio de 
Etapas del Proyecto que corresponda, ía. Empresa Productiva deL Estado Subsidiaria:.de'Petróleos
Mexicanos, denominadarPÉM'E)<Tkplo.radióriry Rrbducc¡ón, deberá1!presentar a la AGENCIA las

57 '1 1  jÍ * J rT O ^ M C | \ \ lV JS  I V l 'u i l  iaprobaciones queja COMISJQN én su mómentqdfjótdrgue como-jos Ay¡sos?qué ¡correspondan
con apego a lo que se establece en los RESOLUTIVOS DÉCIMO TERCERO Y DÉGÍM° r i IADTn, , g f j  V Í U i / v '  s\Vs\v ví-CÓL 1 . í>del presente oficio. 'v-V , v  > v-

DECIMO CUARTO

TCV x- 4 m f í<< f r. 5 fi

DECIMO CUARTO - El nivel de implefnentaeión de cada; una1 de las trece (T 3 ) Unidades de
Implantación, señalados en el CONSIDERANDO XI, inciso D, del presente oficio resolutivo.

0£S&k& ** 1  -1 . ■......... •• A  Ji'***i  \  %i . i rAl respecto, esta AGENCIA.determina queda Empresa Productiva dél Estado-Subsidiana de Petróleos 
Mexicanos, denominada PÉMEX Exploración y Producción;- deberá contar con la evidencia y los 
registros que demuestren el cumplimiento del nivel de implementación presentado.

DÉCIMO QUINTO.- La Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada PEMEX Exploración' y Producción, deberá cumplir de manera permanente, durante

Página 39 de 49

Melchor Ocampo No 46 9 , Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 S90 , Ciudad de México 
Teléfono (+ 52 .5 5 ) 9 1 .2 6 .0 1 .0 0  - www.asea.gob.mx .

La Agencia Nacional de' Seguridad Industrial y  de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo “ASEA”
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional

http://www.asea.gob.mx


SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT
!I

ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales.

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

todas las etapas de desarrollo de las actividades aprobadas, instalaciones y pozos que 
conforman sus trece (1 3 ) Unidades de-implantación, incluyendo el desmantelamiento y 
abandono, con las acciones definidas'en el ANEXO III .dé los ÓNEAMIENTOS, de conformidad con/ . • X'% \  \ .§j,. Jhe&P •%ŝ  / ff
p| a r t i n i l n  9 R  H p  ln<; m k m r v ;  % \  %  - J  # N -el artículo 28 de los mismos.í*”'

v , . J '
r r  X

X

Mexicanos, denominada PEME-X 'Explóración! y rfa ”n
siguientes documentos:

i

X
i?* ,* f f

- v .w  fe-..- ••• • ,  f \

con el 
Petróleos 

Ja AGENCIA los

\ Y  : . f e

Informes semestralesi ” y ~
autorizados.

‘3;*S ' * i  y, Tjj, Xff. » jm gm Ihg y. c- ̂
El infórme -de resultados de Ja. auditoría-;externaÓeb Sistema, de Administrad

5̂ "»̂  ¿t' V*'-’ ’■% -A. ••• _* /á'bianua!. ,. •
Administrldón de manera

m i A1
í / í § úi*sX¡jr v - . tr";,  ̂ -~gjr • r SIp '  ̂ Jjp (í, -SSJ j  •'3 -51

La presentación de ips .informes,,y /ó  reportes de seguinbientó". señalados en las fracciones que 
anteceden, deberán'sujetarse a-Id previsto por los Trám ites:-ASEA-00-026,.Informes semestrales
de cumplimiento al Programa de Irnplementacíóm del Sistemá'de Acl^ ^ feadón, ASEA-00-027 
Reportes de seguimientXdeíSistema de Ádm¡riistráción,^SEA-O0-(D2^ibforme de resultados de 
auditoría externa al Sistema .de Administración, según córtei-ponda y de conformidad con los 
LINEAMIENTOS, plazos y demás procedimientos que.para tábefecto emita la AGENCIA.V-M? j& r .-¿'Oy. ~fV a.. «  "r~^~

. - -w
DÉCIMO SÉPTIMO.- La Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada PEMEX Exploración y Producción deberá contar con la siguiente información y
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presentarla ante la AGENCIA, durante los primeros seis meses posteriores’a la notificación del 
presente oficio resolutivo: ’s 'lí * 1  íF tí

. a) La Política de Seguridad, Salud en élTTrábajó, Protección 'Ambiental y Desarrollo Sustentable
actualizada, vigente y  firmada por la Alta Dirección.

r ' J i  f *  '%*».. -X 'Xa.
a j  h w - - v v  , . J*.

b) La descripción .en) détallje ‘de. las^^ra^ s.épMicios.y’^Gtiividacies qué se llevan a cabo a través 
de contrat4stas/subcontTa'tistásrpréstddóres debserviciósTy proveedores de la Empresa
Prndi irt¡\Kf Hi*l -FctaHn Si Íhtíidíaria d'P .Ptof rftlpn-c MpYiranóc-.rfprinminarlá RFMIdenominada PEMEX Exploración

J
c) Los permisos, registfos.vóutorizacione.s, Jicéndias, y trámités Árigentes e Ineludibles para la 

eiecución de lasiactividadés áDrobádas én.lós Planes de Fxoloraciórt v de Desarrollo viaentes.

DECIMO OCTAVO.

de Desarrollo vigentes.
I .

í l  iy . V :> i'

La Empresa, ProdUClívá.- del '-Estado - Subsidiaria de Petróleos Mexicanos,
............. .. , Exploradón; y Producción deberá realizar, por io. menos cada dos años,
contados a partirdéla expedición,d:e la.presentedutbnzacióñ; una auditoría ejecutada por un auditor
externo, conformé-a las Disposiciones de-carácter general que paramal éfectó emita la AGENCIA,*  • X S *  V. v - -t ... ■ : :■%&/
ello de conformidad co'n el artículo 30 de. los LINEAMIENTOS; - “«/ T

^  sL* 1  . \ W  I  4C#v V ¿ « P S wEn un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierr.e deda auditoria,-deberá presentar el informe y7 *■- * . -'¡y j .?•. , ...íV

el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe.de auditoría externa, como el plan 
de atención a los hallazgos, deberán estar firmados por ía máxima autoridad de cada una de las 
trece (1 3 ) Unidades de Im p lan tác^ n p rés^ ^ ^ ^
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DÉCIMO NOVENO.- La Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada PEMEX Exploración y Producción, .deberá entregar ante la AGENCIA, los informes 
semestrales de cumplimiento delfplañ/de; atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa 
de su Sistema de Administración,’ de ̂ conformidad con éíArtíóülói3É'deJos LINEAMIENTOS.

f  x j  i -> Jh.
El cierre de cada hallazgo deberá sef/dictaminado, por un auditor externo, conforme a lasi Ü . f  ' v S  ' x'""-" % ’’disposiciones que para tal efecto emLtraJáPÁGENCJAncpPnó párfe,de las, actividades que deberá
realizar en la siguiente^ auditoría .btáM lL’La/Á'jGENCIA^odra solicitar- a la Empresa Productiva del
Estado Subsidiaria de Petróleos Mex¡cano,Sj,'áeniominadaV PEMEX. Exploráeiórí y Producción,

v -g -- i . v.’'- .— ,, \v :,t y i \  c--r\ ■
VIGÉSIMO.- La,Empresa- Productiva- del Estadb'vSubsjdi.ária. de Petróleos^'Mexicanos, denominada 
PEMEX Exploración y Producción, deberá ejecutar de manera sistemática los procedimientos 
escritos, las herramientas informáticas, iás^pfet'á^^i^a^^^^t^i^^deríñás mecanismos, en forma 
constante y consistente, como parte de. la operación'continua del Sistema de,Administración, de 
conformidad comp I  artículo 33'de:|os?LIN EAM IEN TO ÍSÍ^ 3L Í n É / Í

F* # *" w lM ff
* * * 7  ,i i¿F - 'Así mismo, deberá^medir, evaluar y ánalizar: resultados y';estabíecer .acciones que le permitan. . ' .vA’k ii H  7 S . .  I  .-w- ::v . . my rií? / t . l i  . . . .mejorar el desempeño én.SéguridadJndustrial, Seguridad,OperátTva y protección al medio ambiente, 

de manera continua y permanente. ' \ 'W  -

—.¡g ■játsSPSier wVIGESIMO PRIMERO.- Los documentos e información qoe seingresen en relación a su Sistema de 
Administración, deberán presentarse enddioma-tespañor; o ’en su caso, los documentos que se 
encuentren en un idioma diverso, deberán acompañarse con una traducción al español elaborada 
por un perito traductor autorizado en México, de conformidad con el artículo 6 de los
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LINEAMIENTOS.

nEn virtud de lo anterior y con fundamento en los?artícu|ós 1 ,. 3 fracción XI, inciso a), 5 fracciones 
XVII, XXI y XXX, 12 ,1 3  y 14 de la \ e | ée]'á-Ágeñcia''ÑaéfónalJ^S%gúr[dad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrócarburos.;.Afracción,,XV, 18'fracciones III y XVI, y 25 fracción 
XX del Reglamento Interior de la Agenq¡a^goioqa!';<Je3$^guriMd;.lndukr¡al.^y ''d.e Protección al Medio 
Ambiente del Sector HidrQcarburos;Aártfe,QjoS.,\Í5,,;d ^ x liK A A 'TR A N S :ITORIO SEXTO, de las 
^ ____ __________ __________________________________________________________________________________________  |a

Seguridad
Industrial, Seguridad-'Operativa y Protección'ai l^édio ÁmbiehtéV'aplicables a las actividades del° r » « .  Ti? x  f  ar' ; ; ' Vv ¡ !r -¡Sector Hidrocarburos que sé indican, publicadas él 13 de mayo de 201;6'en eHDiario Oficial de la
noHor^riAñ. Ari.-irDnn DDiAyirbrY h î act irbrAñS ¡riAr-oi nt¡ra. cEs* aóiorr-a 0  ̂ Dirección General de

facultad para resolver las

esta Dirección General:; V * r  ̂A. •• *  • t

■ ■
X  S  %  '

■ A J I  -  ■ v '
S UiElEJi

I  m
f / i  t i

•Vi. ***■PRIMERO - Se AUTORIZA..el Sistema dé Administración :'déMa Emprés# Productiva del Estado, '"■■■■•. t i l  ¿Sb -**-;'%> A % \  ■■ .denominada Petróleos1 Mexicanos (REGULADO)., a .implementar .en la Empresa Productiva del
Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Producción en las
13 Unidades de Implantación, presentadas, de conformidad con lo establecido en la presente

, . . ■ & ' * *  ~  ^  ■ » * * ' ■ -  -  -■resolución.

SEGUNDO- Las trece (1 3 ) Unidades de Implantación de la Empresa Productiva del Estado
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Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y  Producción, quedan
registradas con los siguientes Números deldentificaci0ia.de cada una:

i  A i  1 i i.  i
\  V%1: M

No. Unidad de Implantación Número de Identificación
1 Activo de Producción Abkatun -  Pol -  Chue— " -ASEA-PEM16 001C/AI0417-01
2 Activo de Prod’úcejoTi Aceite Tercjari^dePGpJfóil*' .̂ AS EÁ- P EM16C01C/AÍ0417-02
3 Activo de Producción Bellota-~;Jujd;Tr' ,'S . . Í J s í ”"'t ; ’'ASEA-PE;M.rS0‘0.1C/AIO417-03
4 Activó de Pr.oducóóñ.Burgós;:/'-;.' ;k  - A 1 0 >\JA|EA-PEM1j50Ó_1.C/AI0417-04
5 ActlvoUeProducción Cantare!: / :  - / j t  ; ASE A-PEM1’6 Ópl C/AÍ0417-0 5
6 Activo de Producción Cinco Presidentes j i j i; G ; ”" / / 7; A5EA-PEM16Ó0ÍG/AIO417-06
7 Activo de Producción de Gas Veracruz : Vf\ >/,> ¡y/S\ j 1 ASEA-PE,V.160Cie/^'l0417-07
8 Activó de Producción Ku - Maioob - Zaap . V 'AS.EAíPÉIM.Í'6 00 f t / AI.0417-08
9 fActivo de ProdúccigifEitóral délTabasco -Tsimin’-Xux .¿  ÂSEÁ-REM í  6 00LC/AjOA17-09
10 Activo de.Producción-Macuspaná'-1/üspac ' ÁSEA-PEiV, 1.6001&/AI0417-10

. 11 Activo de.,Producción Poz-a=Fíicár̂ ÍAttá'rrifríá) / 4  t\\V i V ASEA^|l^ld001G/A!q417-11
12 'Activo de Producción' Samara - Luna ó/\x ' Y  \ f  S S i **, ASEA-PEMÍ6001G/Alp4l7-12
13 i Subd¡rección'de,Aseguramientót3peratiyó>de4a;

Dirección de Exploración/' . W W w
vXT: % ./ PS V h?,ij
-1 '"ASEA^PEMl 6001C/AI0417-13"i--¡ ’ 0 ”**1

1- 3

• .
'"I V f

J & I f t  ■ .27 £ ^ T¡ L' M ilTERCERO - Previo -a Ja ejecución de las actividades ^uét po-cyentart con/la/aprobación de la
C'CY K A I C  M  I—, C mrMA r  í" A Dr^\H, l i l i  C r f 6 ,  1 i í  r-viTÍ—.... A  D«+- y. A I M  a ./Í-a a  a  a a  aIa a a ^ Í a a ^Ia

COMISION
autorización.

t*sí;_ y -S fflg ... jp .t* ^  va «¡fr .

>N en su momento le otorgue, para efectos, de/.énSontrarsé amparadas por la presente
inn 2 A &  ^  I L n S f f r

s®!i f g f i  i•v a - •C U A R TO - Como parte de los ¡ñfolrne^j^eme^fráíesgíGle^cumplimlento del Programa de 
Implementaclón previstos en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general' que 
establecen los Lineamlentos para la conformación, Implementaclón y autorización de los Sistemas
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de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos,que se indican, del Sistema de Administración 
autorizado, y mientras la AGENCIAmb-émita las Disposiciones administrativas de carácter general 
que establezcan los indicadores de, monitoreo y medición' del desempeño de los Sistemas de 
Administración; la Empresa Productiva del EstadcrSobsidiaria de PettóXelDS--.Mexicanos, denominada 
PEMEX Exploración y ,Producción,^pre.ííe.ntapá^ópMplp^rteyd.e dichos informes los reportes de 
avances del. nivel déJm :p lem entac ió h^ ^ \5 is£em a;dé;Admi;n¡stración( pariendo de los datos
C P n p b H n c  o n  al  f * M Q I P l F D  A f i 1. Hq I n i * b c n n t ¿ i  n f i r i n

. . yr '; f. ( ? V • ' ' -■ . A- .
QUINTO.- Las. "Asignaciones par-á :lás.fdiálé-s ^kuETOpfeéái' r̂ódóMvalMel Estado.' Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, deñoiíriinádá PEMEX Exploración,y Producción, nó’manifestó que realizará

f  | ’-T3 '.. y 7 7 ... y \  %  \  K  ' .  \  V, ‘ ~

actividades óé.h'perforaciph’L'̂ fte.ríXiinacióh’’ y “reparaciones máyores”, deberá presentar 
AGENCIA las aDrobacionesó'üe1a:COMISIÓN' énsu momento le ótofeue. así como los Aviso

a la

-  .. '-23 \gj|f X W *  — • n _ na,- - -  • -a*-. ^ ^SEXTO.- Con respecto a aquél[ásjAligñ.aciohés qué ía':Empresa'Productivá del Esfado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y  Producción no manifestó instalaciones 
y pozos en operación; .deberá presentar ante la AGENCIA, en un plazo no mayor a 20 días hábiles, 
posteriores a la notificación del presente'oficio resolutivo; las instalaciones y pozos que 
actualmente están operando dentro de dicha Asignación, para efectos/de;encontrarse amparada
r \ a ir \  a  n r o c o n f o  -ai ih n r i7 - a r iA n  ... ------ r

X m** ■■

bajo la presente autorizadóhrh

SÉPTIMO - Respecto a las Asignaciones cuyos Planes de Desarrollo aprobados, son administrados 
de manera integral por parte de la COMISIÓN, la .Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Producción, deberá apegarse a lo
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establecido por la COMISIÓN y presentar los Avisos que correspondan, de conformidad con lo que 
se establece en los RESOLUTIVOS DÉCIMO-TERCERO. Y DÉCIMO CUARTO del presente oficio.

1  1 I I  f , \
OCTAVO.- Con respecto a jas actividades de “operación y; ijfiathtep'im|ento” que actualmente se 
desarrollan en Campospon instalaciones y-pojzosJpperando, mismpsAjue no se ubican dentro 
de ninguna de las Asignaciones queje han s¡do,ot.orgadas;pój.iaSEÑEFl,.esta,AGENCIA determina 
que para las “actividades de operación y mantenimiento” que se desarrollan en dichos Campos, 
la Frnnresa Productiva del Estado- Subsidiaria de Petróleos Mexir

a esta AGENCIA la. modificación o. el nú.e'votítuld'dejASigh'aeiómqu en sü momento le otorgue la
s & ’- ' i  *IvS J é '  O T i i  fi i 1 v v í '*  % t V I1 v®** \ JSENER, confórmese vaya realizando la inclusión de dichosjCampos -énJás\nhismás y  en un plazo no

mayor a 10 días hábiles posteriores al otorgamiento de la modificación,o la asignación.

bIhíNOVENO. -  Respecto a las Asignaciones _que' np .se idenpfiean ubicadas dentro de ninguna de
las trece (1 3 ) Unidades de Implantación' presentadaApor la Empresa Productiva del Estado 
Subsidiaria dé Petróleos Mexléahosj esta AGENCIA determihá'óüédaErhpresa Productiva del Estado 
Subsidiaria de -Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX -Exploración y Producción, deberá 
presentar ante la AGENCIA, en un.plazo no. mayor a 45 días hábiles, posteriores a la notificación 
del presente ofició.Ji?¿sol^tivadaH£igurértffeWptmaciónmaf¿jeféctos^féneo.ntrarse amparadas 
por la presente autorización: \ \ \  }  <5*

JÉdéssus trece (1 3 ) Unidades de

■ . l  \ ■SlSr : ’:C V %Sgf

2. Copia de los títulos designaciones róferidosotorgados por la SENER.
3. Los pozos e instalaciones que actualmente se encuentran operando, dentro de cada 

Asignación.
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4. La aprobación de las actividades que la COMISIÓN en su momento le otorgue.

- I  \  |  «ODECIMO.- La Empresa Productiva del,.Estado Subsidiaria dpi Petróleos Mexicanos, denominada
n m ir v  r  i •' n . •*% \  L ¿ - 4U- . / . . , ■ . . . .PEMEX Exploración y Producción deberá contar con íá siguiente información y presentarla ante la 
AGENCIA, durante los, primeros seis meses posteriores a la’ notificación del presente oficio 
resolutivo: %. ! - a H .*••V é' \ * -

a.

b.

 ̂ y f, j  ss?*»-v \ -»■ =. '■n.. ’x  »-s, v  •» a- >
‘ A ,; /  . /A  v -  1 ..

La Política de Seguridad,.Salud en-el-TfábajOi. ProtecGjqn, Ambiental y Desarrollo Sustentable
a c t u a l iz ^ ^ ig e n t é y f i r f r a i^ a ^ ^ M iÉ l r ^ ^ ^ ^ ^  0^ . . y i  .
La descripción en detalle de las obras, s e r v i c i ó s' y . a g t- i y i dad e s que se llevan a cabo a través
de contratistas, sübkóhtfátistas^prestadoresvdé'isefvicios'.y. proveedoresjde la Empresa

cr_ 'y'r' /  .jr *¡ f f ^\’\* V- *"** 1 Sjjt g  t /Dr/-\/-li i#—!+-1v/~i ITpf orín Cí. rkri/d¡'M*infídr\ 0W4íyÁ!l aAr ¡\‘íl a.v iÍrsA.rtrtr  ̂Q̂ npjJTli03.̂ 9. PBf̂ 'E'/O’EXpIOP3.CÍOP1 y

c. H  1 5 ^ 1 w’Sfc %j| '«rVJklk VV f CV / ~ \  i  I  % i' é \  \\Los permisos, ites ̂ ig |f|fes e ineludibles para la
0 j 0 (2(JQ[ 0  I m e*  ̂ v / ¡ rl q r  r» r Ak îv-lsn  ̂L  n I KriiD I r r*! v/.:do I~A /HfrArí rr^ 11 r-\ w lrfanfor

DECIMO PRIMERO.- La AGENCIA 'como aparte de susratribuciones,'supérvisará y vigilará el 
cumplimiento dé las'.obligaciones de>lá Empresa-Productiva ;del,Estádó Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada PEMEX Exploración y Producción, en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativá-y Protección aí Medio Ambienté, a través deMsitasíde Inspección y, en su caso, 
impondrá medidas y san<3pbe§, que resolten íproced|ntésH:lo anteriorpdé conformidad con la
normatividad aplicable. : SSrS?

__ mfmJT ¿ »DECIMO SEGUNDO.- El cumplimiento de lo préyistOíen laprésente AUTORIZACION, no exime a 
la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX 
Exploración y Producción de observar lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en
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materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada 
actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos.

- «fe:. ' 1 ÍS 8 "fe í¡¡* ÍK vk * *5fcr
#1 1 .1DECIMO TERCERO.- La Empresa ' Productiva deí Estado /Subsidiaria de Petróleos Mexicanos,

¿r* A  ""Al. ¿y 'p*
denominada PEMEX Exploración y Produccióo/'deberá cumpjim.C.ob, lo establecido en las 
Disposiciones administrativas'de carág^ijg^m ^§)fe^ci^e§.en los Lineamientos en materia de
Seguridad Industrial¡-, Seguridad1 Ambiente para realizar las

-k *-**^s**' V't*" s V ’rá  ̂ 4,.v :r t r 'A w n A n A c ^ c  A  t is D  I n n t A .  \ /. C .& A 4lrx'r‘ r*,rt.rri¡'r-i C'i V b iA itrfil/r i H l ’ rA '/ r i'Á  A t\ / \C  \ s -h r H ’r'A S t"r\  o  W l—Jí A  r ry / - s i  rl~\ i  i

DÉCIMO CUARTO- La Empresa Productiva del;.'Está'dO' Subsidiaria ..de Petróleos Mexicanos 
denominada PEMEX Exploración, .y Producción,ydeberá~,eumplir con Jo establecido en las 
Disposiciones administrativas'de'carácter' general que establecen los Lineamientos en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad- [Operativa y  ,RróteccipnscibMedio Ambiente ipara realizar las 
actividades de Exploración :y:Extracción WAidrotarburós^ en Yacimientos No.Convencionales en
tierra, publicadas en el Diario'Oficial de laFederación,”''el/ló^dfeMarzbJe 2017. •. a®*/ **w ' s « rn^SmSJilmŜ r ^ .  * ///J
DÉCIMO QUINTO - La Empresa Productiva.’dél. Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada PEMEX Exploración sy %Producción, deberá' cumplir' con' lo éstablecido en las 
DISPOSICIONES administrativas de , carácter general qü&estüblecepNéSbLineamientos para la 
conformación, implementación y dutonzápión'-de-iosi Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad OpéraW i^ Pwt^cción a i Medio Arnbjpnte aplicables a las actividades del 
Sector Hidrocarburos que se indican, publicadas en el Diario,Oficial, de la Federación, el 13 de mayo

” eS .  - f l/ /■y- y l l  Jr -f

de 2016.
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SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

.Y RECURSOS NATURALES '

SEMARNAT

ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No,ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017'
Ciudad de México, a 13 de julio de 2017

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

I } j  l
*EZ OBELE
A v -

Por u n  u s o  r e s p o n s a b le  d e l  p a p e l , la s  o o p ia s  d e  c o n o c im ie n to  d e  e s t e  a s u n t ó  s o n  r e m it id a s  v ía  e le c t r ó n ic a .

DÉCIMO SEXTO.- En términos del artículo 35, fracción I, y demás relativos aplicables de.la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese .el presente oficio al C. Rodrigo Ignacio 
Chavez del Castillo en su calidad"de Apoderado Legal de; la Empresa Productiva del Estado 
■Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, cjehomináda PÉMEX’ Expldracioniy.Producción, en el domicilio 
en el rubro sef

A T E N T A

ING. JUAN 
DIREC

C.c.p.

V . v  x'% . ;«■ gb ,. . Nt -
Ing. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Furies.- DirectoLÉjecutivo.íle'la AGENCIA, dirección.eiecutiváiáa'séa.gob.mx 
Ing. José Luis-,''González Goñzález.- Jefe. de la Unidad, de Supervisión, Inspección ,.y Vigilancia Industrial de la 
Íose.gonzalgz@aséa;:gol?.mx " ' - - i- , ,  +
Miro. Ulises Cardona.Torres.- Jefe'dgja Unidadrdé.Gestión industrial de la AGENCIA. ulises.cardona@asea.gob.mX'

í

/cRGV
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